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Con fecha 13 de enero de 2015 tuvo entrada en el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad solicitud
de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno, solicitud que quedó registrada con el número de expediente 001-000831

Con fecha 19 de enero de 2015 esta solicitud se recibió  en el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de
Oportunidades, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley
19/2013 de 9 de diciembre para su resolución.

Una vez analizada la solicitud, se resuelve conceder el acceso a la información a la que se refiere la solicitud
deducida por 

En la legislatura anterior no se presentó el informe periódico regulado en el artículo 18 de la Ley Orgánica 3/2007,
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

El Ministerio de Sanidad Servicios Sociales e Igualdad, se ha comprometido a elaborar  el citado  informe, que
recoja la información desde el inicio de la legislatura sobre el conjunto de sus actuaciones en relación con la
efectividad del principio de igualdad entre mujeres y hombres.

Este informe se encuentra en proceso de elaboración. Una vez esté finalizado podrá tener acceso al mismo ya
que se publicara en la página web del instituto de la Mujer y para la igualdad de Oportunidades.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el órgano judicial competente (Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
jurisdicción contencioso-administrativa) en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el
día siguiente al de notificación de la presente Resolución.

En Madrid, el 17 de febrero de 2015

 

 

 

 

Directora del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades
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Firma,
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